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DECRETO  NÚMERO  1309 DE 2007

(Agosto 9)

Por medio del cual se modifica parcialmente el Decreto 1054  del 26 de junio de 2007.

EL ALCALDE DE MEDELLIN,

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en
especial las conferidas por el artículo 315 de la Constitución
Política, la  Ley 136 de 1994 y la Ley 909 de 2004.

DECRETA:

ARTÍCULO 1: Modificar en el artículo 11 del Decreto 1054 de
junio 26, los requisitos de Estudios Básicos  para el empleo
Líder de Proyecto código 20895,  así: Titulo Profesional en
Ingeniería Sanitaria, Ingeniería Sanitaria y Ambiental, Ingeniería
Ambiental y del Saneamiento, Ingeniería y Administración en
Salud con énfasis en la Gestión Sanitaria y ambiental.

ARTICULO 2: Las funciones, estudios de Postgrado,
experiencia y competencia, será  el  existente en el manual
de funciones y requisitos del Municipio de Medellín.

ARTÍCULO 3: Modificar los requisitos de Estudios Básicos
de Post Grado para el empleo Enfermero Especializado
código 24401,  así: Título de Especialización que guarde
relación con las funciones del cargo.

ARTICULO 4: Las funciones, estudios básicos,  experiencia
y competencia, será  el  existente en el manual de funciones
y requisitos del Municipio de Medellín.

ARTICULO 5: Modificar el artículo 10: un (1) Médico
Especialista, código 24201 por Profesional Especializado
Área de la Salud, código 24201

ARTICULO 6: Este Decreto rige a partir de la fecha de su
publicación, en la Gaceta Oficial del Municipio de Medellín y
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín, a los nueve (9) días del mes de agosto de 2007.

SERGIO FAJARDO VALDERRAMA

Alcalde de Medellín

MARÍA EUGENIA RAMOS VILLLA

Secretaria de Servicios Administrativos

DECRETO 1338 DEL 2007

( Agosto 14 )

Por medio del cual se modifica el Presupuesto General de Rentas y Gastos del
Municipio de Medellín para la vigencia 2007

EL ALCALDE DE MEDELLÍN

En uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas
en el Acuerdo 17 del 11 de Julio  de 2007, por medio del cual
se otorgan facutades al Alcalde del Municipio de Medellín
para la vigencia 2007;

CONSIDERANDO

A) Que el Acuerdo No. 17 de Julio 11 de 2007, faculta al
Alcalde Municipal para realizar correcciones y
aclaraciones de leyenda y las númericas que no cambien
destinación de recursos. La Administración Municipal lo
podrá realizar mediante la expedición del correspondiente
acto administrativo. Así mismo podrá realizar traslados
presupuestales dentro y entre los agregados de
funcionamiento, servicio a la deuda e inversión, mediante
acto administrativo debidamente motivado.
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B) Que la Secretaría de Desarrollo Social solicita mediante
oficio del 02 de Agosto de 2007 con radicado
200700251955  realizar traslados presupuestales con el
fin de adicionar el contrato No. 4800001788 cuyo objeto
es realizar interventoría a los convenios 4800001559 y
4800001674 de 2006.

C) Que estos traslados fueron conceptuados positivamente
por la Unidad de Planeación en oficio del 13 de Agosto

de 2007 con radicado 200700263329.

D) Que por lo anteriormente expuesto,

DECRETA

ARTICULO 1. Realizar los siguientes traslados en el
presupuesto de gastos del Municipio de Medellín para la
vigencia 2007.

 CONTRACREDITOS CREDITOS

Centro de desarrollo empresararial zonal

110107 21000000 23120310    02000.71207.0099 040094 12.000.000                            

Mejoramiento integral Moravia y Área de influencia-Operador 

110107 21000000 23070320    15001.70703.0099 050108 12.000.000                             

TOTAL 12.000.000                    12.000.000                    

TRASLADOS PRESUPUESTALES

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL

INVERSION

ARTICULO 2. El presente Decreto rige a partir de su expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

SERGIO FAJARDO VALDERRAMA

Alcalde de Medellín

HORACIO VELEZ DE BEDOUT
Secretario de Hacienda

CARLOS HERNANDO JARAMILLO ARANGO

Director Departamento Administrativo de Planeación

DECRETO NRO. 1341 DE 2007

(Agosto 15)

Por medio del cual se modifica el Presupuesto General de Rentas y Gastos del
Municipio de Medellín para la vigencia 2007

EL ALCALDE DE MEDELLÍN

En uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas
en el Acuerdo 17 del 11 de Julio  de 2007, por medio del cual

se otorgan facutades al Alcalde del Municipio de Medellín
para la vigencia 2007;

CONSIDERANDO


